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1. INTRODUCCIÓN



DEFINICION: 

Los trabajos en altura se definen como aquellos realizados por
encima del nivel de referencia, entendiendo como tal la superficie
sobre la que puede caer el trabajador o trabajadora y ocasionarle
daños personales.

Los trabajos que supongan un riesgo de caída de altura superior a 2 metros requieren el
uso de protección contra caídas de altura; esta altura se medirá desde la superficie en la
que esté situada la persona hasta la del nivel inferior en la que quedaría retenida si no se

dispusiera de un medio de protección.



Relación no exhaustiva de trabajo

• Tareas de mantenimiento, restauración y reparación.
• Trabajos de carga –descarga, limpieza, supervisión de vehículos y depósitos.
• Trabajos de instalaciones fotovoltaicas.
• Trabajos de instalaciones industrial. 
• Trabajos con utilización de escaleras de mano.
• Trabajos con utilización andamios.
• Trabajos con utilización de PEMP
• Trabajos tipo vertical.
•Montajes de antenas, limpiezas especiales, tejados, tala de árboles, etc. 





















¿PROTECCIÓN COLECTIVA 
O INDIVIDUAL?





Priorización de protecciones colectivas
• Siempre o en caso contrario justificación técnica.
• que eliminen el riesgo.
• que minimicen las consecuencias. 







IMPRUDENCIA NO 
TEMARIA

La efectividad de las medidas preventivas 
deberá prever las distracciones o 

IMPRUDENCIAS NO temerarias que pudiera 
cometer el trabajador



2. PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS



TRABAJOS EN ALTURA

PREVENCIÓN EN TRABAJOS EN ALTURA
UTILIZACION DE PLATAFORMA ELEVADORA (P.E.M.P.)

¿Qué ?¿Qué ? ¿Donde ?¿Qué ? ¿Quién? ¿Cómo?



- Trabajos que se realicen en alturas superiores a 2 m.

- Organizador de los trabajos, ejecutor de los trabajos y 
RECURSO PREVENTIVO

- Trabajos en altura un equipo de, al menos, 2 personas.

- Tener en cuenta las Responsabilidades (incumplimiento 
laboral)

- Uso PEMP – CAPACITACIÓN



- Uso de arnés y prohibición de fijar el cabo de amarre a 
la barandilla



- Presencia del RECURSO PREVENTIVO

- Operación de Rescate – Trabajos en Altura (Síndrome 
del Arnés)

- VIDEO CAÍDA, SINDROME DEL ARNÉS Y LÍNEA ANTITRAUMA, VIDEO BAHÍA DE CÁDIZ



PRÁCTICAS POR GRUPOS



En caso de uso de Sistema anticaída.
Sistema compuesto Por:

• Dispositivo de Anclaje
• Sistema de conexión
• Arnés.



EQUIPAMIENTO DE LA EMPRESA

- DECLARACION CONFORMIDAD
- FICHA TÉCNICA
- FOLLETO INFORMATIVO
- FICHA MANTENIMIENTO
- REGISTROS PERIÓDICOS



Establecimiento del Factor de Caída

Altura de la caída 
FC =     ----------------------------------------------

Longitud de la cuerda de amarre



Factores de caída VS elementos de amarre

OK                       OK
¿OK?               OK NO                      ¿OK?

FC 1
FC 0

FC 2



Fuerza de choque

Energía transmitida, en el proceso de caída, en forma de fuerza a través de 
todo el sistema de aseguramiento ( incluido el trabajador).

• La resistencia del cuerpo humano a la fuerza de choque es de 6 kN según la
EN 355 ABSORBEDORES DE ENERGÍA. La norma se refiere a un ensayo de
comportamiento dinámico con una masa de 100 kg.

• Los usuarios que excedan los 100 kg de peso deberán consultar al
fabricante de los equipos anticaídas, al objeto de determinar cual debe ser
la longitud de los elementos de amarre a utilizar, así como la capacidad de
los absorbedores de energía que se utilicen en función del factor de caída.

• Todos los sistemas y elementos de protección de caídas deben estar
preparados para reducir la fuerza de choque de una caída a menos de 6 kN.
De ahí que la EN 363: SISTEMAS ANTICAÍDAS señale que «un arnés
anticaídas y un elemento de amarre sin absorbedor de energía no deben
emplearse como sistema anticaídas».

A MAYOR FACTOR DE CAIDA 
MAYOR FUERZA DE CHOQUE

CONSECUENCIAS MAS 
GRAVES



Distancia de Seguridad

Altura libre existente por debajo de la superficie de trabajo.

• En la ficha del producto de su elemento de amarre con absorbedor de energía

vendrá reflejada la distancia mínima de seguridad necesaria.

Etiquetado de un elemento de
amarre con un absorbedor de
energía: el fabricante especifica
una apertura total del absorbedor
de 1,55 m

longitud del elemento de amarre
+ 

absorbedor de energía desplegado
+

altura del trabajador (2m) 
+ 

1 m adicional libre.

DS =



Efecto de Estiramiento

En el diseño y planificación de la instalación deberá tenerse en cuenta el efecto de   
estiramiento del sistema. 

En rojo, la línea horizontal 
temporal.
Hay un trabajador (en gris) con 
el elemento de amarre (en 
negro) conectado a la línea.

Tras la caída, la línea de vida
estira (línea de puntos roja). 

• El estiramiento va en función de la distancia entre los anclajes de la propia línea (consultar ficha del 
fabricante para ver distancias máximas permitidas).







3. Requisitos aplicables a los SPA

- Marcado CE.

- Declaración de conformidad.

- Manual de Instrucciones.

- Plan de Mantenimientos.



1. Requisitos aplicables a los SPA



4. Requisitos aplicables a los equipos de trabajo-
MAQUINAS

- Marcado CE
- Declaración de conformidad
- Manual de Instrucciones.
- Plan de Mantenimientos



5. Requisitos aplicables a los medios auxiliares 
de trabajo 

- Certificación.
- Manual de Instrucciones.
- Plan de montaje, si procede.
- Mantenimientos- revisiones.



5. Requisitos aplicables a los Trabajadores

- Aptitud para trabajar en altura
- Formación 
- Información 
- Registro de entrega unipersonal + 

identificación 



2. Control operacional.



Plan de mantenimiento  Sistema Anticaidas

Caducidad

• El fabricante, a través de la ficha del producto, informa al usuario o propietario también de la caducidad del 
equipo.

• Normalmente se toma la fecha de fabricación del equipo.

• Para productos textiles suele ser entre 5 y 10 años. 
• Para productos metálicos puede no haber una caducidad preestablecida.

• Otro criterio de caducidad es el de utilización por el usuario. Así, hay fabricantes que marcan por ejemplo una
vida últil de cinco años a partir del primer uso por el usuario del equipo en cuestión.

• La fecha de fabricación estará visible en la etiqueta del equipo.

La fecha de la etiqueta siempre es la de fabrcacion nunca la de caducidad



Este arnés ha sido fabricado en 2010. Si
supera todas las revisiones anuales,
caducará en 2020, según ficha del producto
emitida por el fabricante

Dando lectura a la ficha del producto, textualmente indica:

CADUCIDAD: El equipo suministrado tiene una caducidad de 
CINCO AÑOS desde su primera utilización, aunque un desgaste, un 
deterioro excepcional, un mantenimiento incorrecto o deficiente
acortarán su vida útil.

Uso intensivo: de 6 meses a 1 año
Uso medio: 2 a 3 años
Uso ocasional: de 4 a 5 años



Revisiones

• Los equipos anticaídas deben superar una revisión obligatoria cada doce meses, según la UNE EN 365:2004

• La persona competente para la revisión periódica será quien indique el fabricante:

• conocedora de los requisitos existentes relativos a la revisión periódica, y de las recomendaciones e 
instrucciones emitidas por el fabricante, aplicables al componente, subsistema o sistema a revisar .

• capaz de identificar, evaluar la importancia de los defectos.

• debería iniciar la acción correctora .

• debería tener la competencia y recursos necesarios para hacerlo. 

• Necesita ser formada por el fabricante y mantener actualizada esa formación.



Plan de Mantenimiento

UD TIPO DE EQUIPO MARCA
Nº 

IDENTIFICATIVO

FECHA 

FABRICACIO

N

FECHA 

ADQUISICIO

N

FECHA DE 

PUESTA EN 

USO 

CADUCIDAD
fecha limite 

de uso

PERIODO DE 

REVISION

FECHA 

PROXIMA 

REV.

VERIFICACION / 

INCIDENCIA
FECHA

VERIFICACION / 

INCIDENCIA
FECHA

VERIFICACION / 

INCIDENCIA
FECHA

VERIFICACION / 

INCIDENCIA
FECHA

VERIFICACION / 

INCIDENCIA
FECHA

VERIFICACION / 

INCIDENCIA
FECHA

VERIFICACION / 

INCIDENCIA
FECHA

VERIFICACION / 

INCIDENCIA

1 ARNES ANTICAIDA PATACHO  1/143 jul-20 nov-20 nov-20 10 años jul-05 1 año nov-21

1 ARNES ANTICAIDA PATACHO  1/442 jul-20 nov-20 nov-20 10 años jul-05 1 año nov-21

1 ARNES ANTICAIDA PATACHO 1/486 jul-20 nov-20 nov-20 10 años jul-05 1 año nov-21

1 ARNES ANTICAIDA PATACHO 1/141 jul-20 nov-20 nov-20 10 años jul-05 1 año nov-21

1 Sistema Retractil SAFETOP 18058509 ene-19 nov-20 10 años 2030 1 año nov-20

1 Linea de seguridad horizontal PATACHO CI-581 feb-20 nov-20 10 años 2030 1 año nov-20

25

PLAN DE MANTENIMIENTOINVENTARIO DE EQUIPOS 
REVISION 7 REVISION 8REVISION 1 REVISION 2 REVISION 3 REVISION 4 REVISION 5 REVISION 6





ERRORES COMUNES 























Gracias por su 

atención.

“Si buscas algo distinto, no 
hagas siempre lo mismo”.

Albert Einstein


